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INFORME SECRETARIAL: Señor juez, a su despacho el presente proceso junto con la 

solicitud anterior. Provea.  

 

Barranquilla, 12 de abril de 2023. 

 

SALUD LLINAS MERCADO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CASUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BARRANQUILLA. Doce (12) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el presente proceso se encuentra el 

memorial de poder otorgado en favor del abogado FREDDY DE J. MACHUCA 

PALACIO CC. 8.662.244 y TP No. 41.705 del C.S. de la J., otorgado por NORA 

CECILIA GUTIERREZ DE ZARATE CC. 22.357.586 y TP No. 357.586, en calidad de 

POSEEDORA RECONOCIDA en el trámite contravencional por perturbación a la 

posesión del bien inmueble de la carrera 1F No. 19-76, por encontrarse conforme a lo 

dispuesto en el 74 del Código General del Proceso, el despacho procederá de conformidad. 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Téngase al abogado FREDDY DE J. MACHUCA PALACIO CC. 8.662.244 

y TP No. 41.705 del C.S. de la J., como apoderado judicial de NORA CECILIA 

GUTIERREZ DE ZARATE CC. 22.357.586 y TP No. 357.586, en calidad de 

POSEEDORA RECONOCIDA en el trámite contravencional por perturbación a la 

posesión del bien inmueble de la carrera 1F No. 19-76, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

CARLOS RAÚL ROCHA PABA 

JUEZ 

 

 

M.A. 
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